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II.- SINOPSIS 
Incluir en los criterios para el diseño de infraestructura vial, la infraestructura destinada a la prestación de servicios 
públicos o privados, tales como registros, tapas, rejillas, alcantarillas y cajas de válvulas u otras de similar 
naturaleza, ubicada en la vía pública e integrada a la superficie de circulación, así como adoptar medidas preventivas 
y sanciones al incumplimiento. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 35 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial, en materia de prevención de riesgos derivados de registros, tapas y 
alcantarillas deterioradas en calles y banquetas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Vial e Infraestructura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Gerardo Villarreal Solís. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Movilidad. 

No. Expediente: 1131-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73, en relación con el párrafo vigésimo primero 
del artículo 4°, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 35. … 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a la XII. … 

Decreto por el que se reforman las fracciones XIII 
y XIV y se adiciona una fracción XV al artículo 35 
de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, 
en materia de prevención de riesgos derivados de 
registros, tapas y alcantarillas deterioradas en 
calles y banquetas. 
 
 
Artículo Único. Se reforman las fracciones XIII y XIV 
y se adiciona una fracción XV al artículo 35 de la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial, para quedar 
como sigue: 
 
 
Artículo 35. Criterios para el diseño de infraestructura 
vial. 
La Federación, las entidades federativas, los municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
en el ámbito de su competencia considerarán, además 
de los principios establecidos en la presente Ley, los 
siguientes criterios en el diseño y operación de la 
infraestructura vial, urbana y carretera, para garantizar 
una movilidad segura, eficiente y de calidad: 
 
I. a XII. ... 
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XIII. Calidad. Las vías deben contar con un diseño 
adecuado a las necesidades de las personas, materiales de 
larga duración, diseño universal y acabados, así como 
mantenimiento adecuado para ser funcional, atractiva 
estéticamente y permanecer en el tiempo, y 
 
XIV. Tratamiento de condiciones climáticas. El proyecto 
debe incorporar un diseño con un enfoque integral que 
promueva y permita una menor dependencia de los 
combustibles fósiles, así como hacer frente a la agenda de 
adaptación y mitigación al cambio climático. 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XIII. Calidad. Las vías deben contar con un diseño 
adecuado a las necesidades de las personas, materiales 
de larga duración, diseño universal y acabados, así 
como mantenimiento adecuado para ser funcional, 
atractiva estéticamente y permanecer en el tiempo; 
 
XIV. Tratamiento de condiciones climáticas. El proyecto 
debe incorporar un diseño con un enfoque integral que 
promueva y permita una menor dependencia de los 
combustibles fósiles, así como hacer frente a la agenda 
de adaptación y mitigación al cambio climático, y 
 
XV. Infraestructura de servicios en vía pública. La 
infraestructura destinada a la prestación de 
servicios públicos o privados, tales como 
registros, tapas, rejillas, alcantarillas y cajas de 
válvulas u otras de similar naturaleza, ubicada en 
la vía pública e integrada a la superficie de 
circulación, la cual deberá instalarse y mantenerse 
en condiciones de nivelación, estabilidad y 
resistencia adecuadas y no presentar deterioro, 
hundimientos, bordes expuestos o cualquier otra 
condición que represente un riesgo para la 
seguridad de las personas usuarias de la vía. 
Deberán adoptarse medidas preventivas y, ante 
condiciones riesgosas, acciones correctivas 
inmediatas. Para sancionar el incumplimiento de 
lo aquí señalado, se aplicarán las 
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responsabilidades y, en su caso, las sanciones 
previstas en la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que se trate de entes públicos o 
privados. 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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